
Lo que se hace público para conocimiento de los legíti-
mos interesados, significando que dichos documentos
están a disposición de los contribuyentes en el Negociado
de Rentas de este Ayuntamiento, donde podrán ser exa-
minados e interponer Recurso de Reposición ante la
Alcaldía, en el plazo de 30 días, previo al Recurso
Contencioso-Administrativo.

El período voluntario de ingreso para el pago de las
cuotas, abarcará desde el día 3 de enero de 2007 al 2 de
febrero de 2007; éste podrá realizarse en  las oficinas de
la Recaudación Municipal, sita en la calle Bulevar L.
Demetrio Herrero número 1 Entlo. A partir del día 5 de
febrero de 2007 se devengará el recargo de apremio, más
los intereses legales de demora al 5% anual, procedién-
dose, sin más avisos al cobro de la deuda en vía ejecutiva.

Se remitirá abonaré que facilitará el pago en la oficinas
de crédito que se indican.

Torrelavega, 3 de enero de 2007.–La alcaldesa (Firma
ilegible).
07/407

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Aprobación, exposición pública del padrón de Locales
Centro de Emprendedores, para el cuarto trimestre del
2006 y apertura del período de cobro.

Con esta fecha, se expone al público a efectos de recla-
maciones, el Padrón de Contribuyentes por el concepto
fiscal de «Locales Centro de Emprendedores» correspon-
diente al cuarto trimestre del 2006 por un importe de
2.375,07 euros.

Lo que se hace público para conocimiento de los legíti-
mos interesados, significando que dichos documentos
están a disposición de los contribuyentes en el Negociado
de Rentas de este Ayuntamiento, donde podrán ser exa-
minados e interponer Recurso de Reposición ante la
Alcaldía, en el plazo de 30 días, previo al Recurso
Contencioso-Administrativo.

El período voluntario de ingreso para el pago de las
cuotas, abarcará desde el día 3 de enero al 2 de febrero
de 2007; éste podrá realizarse en las oficinas de la
Recaudación Municipal, sita en la calle Bulevar L.
Demetrio Herrero número 1 Entlo. A partir del día 5 de
febrero de 2007, se devengará el recargo de apremio,
más los intereses legales de demora al 5% anual, proce-
diéndose, sin más avisos al cobro de la deuda en vía eje-
cutiva.

Se remitirá abonaré que facilitará el pago en la oficinas
de crédito que se indican.

Torrelavega, 3 de enero de 2007.–La alcaldesa (Firma
ilegible).
07/408

___________________ 4.3 OTROS  __________________

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO 
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Secretaría General

Notificación de apertura de trámite de audiencia en expe-
diente sancionador en materia de prevención de riesgos
laborales nº 68/06 (acta de infracción nº 75/06-H).

Presentado recurso de alzada por la empresa «CONS-
TRUCCIONES LORCUSA, S. L.» contra la resolución del Ilmo. Sr.
Director General de Trabajo recaída en el expediente san-
cionador que se cita, se ha remitido a la mercantil «PRO-
MOCIONES INMOBILIARIAS BARRIO PALACIO, S. A.», igualmente
interesada en dicho procedimiento, notificación de aper-
tura de trámite de audiencia en cumplimiento de lo dis-

puesto en el artículo 112.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

No habiendo sido posible su notificación personal a la
mencionada sociedad (cuyo último domicilio conocido es
Avenida Ris 13, 39180 – Noja, Cantabria), se procede a
su publicación, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, haciéndole constar que dispone de un
plazo de diez días para tomar vista del recurso planteado
por la empresa «CONSTRUCCIONES LORCUSA, S. L.» -al objeto
de efectuar cuantas alegaciones estime convenientes en
el referido plazo-, en horario de 9 a 13 horas en la direc-
ción que se indica:

Secretaría General de Industria, Trabajo y Desarrollo
Tecnológico.

Servicio de Estudios y Asesoramiento Jurídico.
Avenida de los Infantes 32 – Quinta Labat.
39005 – Santander.

Santander, 15 de enero de 2007.–El secretario general,
Bernardo Riego Amézaga.
07/529

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO 
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Junta Arbitral del Transporte

Citación para celebración de vista oral en controversia,
número 90/06.

Se hace saber a: «Transportes Pagaro, S.L.», cuyo
último domicilio conocido es: Polígono de Granda, nave
29, 33199-Granda. Siero (Asturias). Que esta Junta
Arbitral ha dictado el acuerdo que a continuación se trans-
cribe:

No habiendo sido posible notificar a: «Transportes
Pagaro, S.L.», la citación para la asistencia a la celebra-
ción de la vista acordada por esta Junta Arbitral, por:
ausencia, a medio del presente se le hace saber lo que
sigue:

Presentada reclamación hecha por: «Ruedal, S.L.»,
contra: «Transportes Pagaro, S.L.», que ha dado lugar a la
controversia número: 90/2006, y al objeto de que pueda
actuar en defensa de sus intereses y derechos, se le noti-
fica que la vista oral de la referida controversia se cele-
brará el día: 2 de febrero de 2007, a las: 9,30 horas, en: La
Estación de Autobuses de Santander, Cantabria (Planta
Comercial, Junta Arbitral) debiendo acudir con las prue-
bas que estime pertinentes en apoyo de su derecho.

Para la comparecencia en el trámite de vista oral no
será necesaria la asistencia de abogado ni procurador. De
comparecer por medio de legal representante, deberá
acreditarse esta representación mediante poder notarial o
escrito dirigido a esta Junta Arbitral al efecto.

Se efectúa esta notificación con la advertencia de que la
incomparecencia de la parte reclamada no impedirá la
celebración de la vista y el dictado del laudo arbitral.

Asimismo, se hace saber que la copia de la reclamación
y documentos acompañados se encuentran a disposición
de dicha parte en la Secretaría de esta Junta Arbitral.

Lo que se hace público a los efectos que determina el
apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santander, 9 de enero de 2007.–El secretario de la
Junta, Fernando Plaza Cañizares.
07/423
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